
Asunto: Re: [CGIC-TIC] Propuesta de modificación Reglamento Funcionamiento Interno de la Comisión
De: Héctor Pomares <hector@ugr.es>
Fecha: 31/03/2017 9:09
Para: Manuel Rdguez <manolo@ugr.es>, Ramón López-Cózar Delgado <rlopezc@ugr.es>, M. Victoria
Luzón <luzon@ugr.es>, Manuel I Capel <manuelcapel@ugr.es>, María José Rodríguez <mjfor6z@ugr.es>,
Manuel Parra <manuelparra@decsai.ugr.es>

Hola a todos:

Al no haberse recibido ninguna objeción, queda aprobada la moción a la que hace referencia el
mensaje adjunto.

Saludos,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá6ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------

===============
Condiciones legales aplicables a este correo electrónico /Legal condi6ons applied to this e-mail:
hDp://www.ugr.es/~hector/Cond_legales_email.htm
================

El 27/03/2017 a las 22:17, Héctor Pomares escribió:

A los miembros de la Comisión de GaranHa Interna de la Calidad  del
Programa de Doctorado en TIC (CGIC-TIC):

En primer lugar, quiero dar la bienvenida a Manuel Parra Royón, el nuevo
representante de los doctorandos del programa en esta comisión (la
anterior representante, Blanca Ceballos ha leído recientemente la tesis
doctoral y, por tanto, abandonado su condición de estudiante de doctorado).

En el plan de mejora que aprobamos el año pasado (mirad en la página 17
del autoinforme de seguimiento que elaboramos en su día y que adjunto a
este mensaje) pusimos:

“Incluir en el reglamento de funcionamiento interno de la CGIC el
procedimiento para poder llevar a cabo el asesoramiento por parte de un
agente externo.”

MOCIÓN ÚNICA: Se propone aprobar la incorporación al reglamento de
funcionamiento interno de esta comisión el siguiente párrafo:

“5.- Asesoramiento externo. La Comisión de GaranHa Interna de la
Calidad podrá contar con el asesoramiento de cuantos agentes externos
considere necesarios. Estos agentes externos podrán ser expertos
designados por agencias autonómicas o estatales de evaluación,
profesores o inves6gadores de otras universidades o centros de
inves6gación, representantes de empresas o cualquier otro agente cuyo
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conocimiento pueda de ser de u6lidad para la mejora de la calidad del
programa. Este asesoramiento puede materializarse en forma de consultas
externas o invitaciones a par6cipaciones puntuales en las reuniones de
la comisión. En ningún caso, estos agentes externos tendrán derecho a
voto.”

De tal forma que el reglamento modificado sería el que se adjunta
también en este mensaje.

PROCEDIMIENTO: Esta moción se aprobará si no se reciben objeciones a la
finalización de la fecha indicada más abajo. Las objeciones deben ser
enviadas por correo electrónico en respuesta a este mensaje.

Fecha límite: jueves 30 de marzo a las 22:30.

Un saludo cordial,
Héctor

------------------------------------------------
Héctor Pomares
ETS Ing. Informá6ca y Telecomunicación
Universidad de Granada, España (Spain)
------------------------------------------------
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